TERMINOS DE REFERENCIA
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO -  2538/OC-CH
COMPONENTE:
I – Gestión  Estratégica y del Conocimiento
CONSULTORÍA: 
Diagnóstico,  Diseño de Plan de Gestión del Cambio y Estrategia Comunicacional 
	Tipo de Consultoría:
	EMPRESA

	Duración:
	2 meses

	Costo:
	$ 20.000.000 – (US$ 40.000)

	Lugar de Trabajo:
	Los trabajos deberán realizarse principalmente en la sede central del Consejo de Defensa del Estado, Agustinas No. 1687, Santiago.


	Calificaciones:
	Empresa o entidad  consultora con experiencia mínima de 10 años en proyectos de reestructuración organizacional, gestión del cambio y estrategias comunicacionales internas y externas. Demostrable experiencia en el sector público.
El equipo de proyecto de la consultora, debe estar integrado por al menos 3 profesionales de las áreas de ciencias sociales, administración y/o ingeniería industrial.


1. ANTECEDENTES DE LA CONSULTORÍA:

El Gobierno de Chile ha obtenido un crédito del Banco Interamericano de Desarrollo (Contrato de Préstamo 2538/OC-CH) con el objeto de financiar el Programa de Modernización Institucional del Consejo de Defensa del Estado.

El objetivo general del Programa es lograr una defensa legal de los intereses del Estado chileno crecientemente efectiva. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la efectividad en la gestión de causas fisco demandado; (ii) mejorar la efectividad en la gestión de causas fisco demandante; (iii) mejorar la calidad de la acción legal de los abogados del CDE; (iv) mejorar el desempeño de los procesos de gestión del conocimiento del CDE; y (v) mejorar el desempeño de los procesos de apoyo del CDE.

Para llevar a cabo dicho objetivo, el Programa está estructurado en tres componentes: (i) gestión estratégica y del conocimiento; (ii) mejora de los procesos de trabajo sustantivos; y (iii) desarrollo de sistemas de apoyo.

El plazo de ejecución total del proyecto es de 42 meses a partir de la vigencia del Contrato de Préstamo.

2. JUSTIFICACIÓN

El Componente I – Gestión Estratégica y del Conocimiento, generará acciones y productos orientados a mejorar la gestión estratégica del CDE, de manera de desarrollar incentivos institucionales adecuados para una mejora de la calidad de su labor. Estas acciones buscan también crear condiciones para una efectiva gestión del conocimiento de la entidad, que permita incorporar, acumular y aplicar conocimientos a las actividades sustantivas.
Las acciones específicas a realizar en el marco de este componente son:
(i) análisis comparativo de modelos institucionales para la defensa legal del Estado;
(ii) identificación de los eventuales impactos organizacionales que tendrán las mejoras que el programa introducirá en los procesos de trabajo sustantivos del CDE, a fin de prever adaptaciones organizacionales;
(iii) elaboración de un plan de comunicaciones internas y externas del CDE, y
(iv) incorporación a la labor del CDE de herramientas business intelligence, las cuales deberán mejorar los recursos de conocimiento jurídico con lo que cuentan los abogados de la entidad.

La justificación de esta consultoría se relaciona específicamente con las acciones señaladas en los acápites ii) y iii) del párrafo anterior. Se busca administrar el cambio que generará la implementación del programa  de manera planificada, de modo de asegurar el cumplimiento de las metas comprometidas en el proyecto, identificando, gestionando y superando las eventuales resistencias organizacionales a los cambios que se propondrán. Asimismo, se requiere contar con un eficaz plan de comunicaciones internas y externas que permita la fluidez de la información relevante concerniente a los objetivos y alcance del programa de modernización institucional, hacia todas las unidades y  estamentos del CDE.
3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA:

OBJETIVO GENERAL: 
Generar las condiciones necesarias para la eficiente y eficaz implementación y comunicación del programa de modernización institucional del Consejo de Defensa del Estado.
OBJETÍVOS ESPECÍFICOS:

· Formular diagnóstico organizacional, con el fin de proveer al Consejo de Defensa del Estado de información válida respecto al nivel de preocupaciones de los integrantes de la Institución respecto de los cambios propuestos en el programa de modernización.
· Proponer plan y  estrategias de gestión del cambio que permitan al Consejo de Defensa del Estado gestionar adecuadamente la implementación de las iniciativas de mejoras que propondrá el programa de modernización.
· Proveer un plan de comunicaciones con sus respectivas acciones, que permita motivar e informar  a los miembros de Consejo de Defensa del Estado en torno a los objetivos, avances y resultados del programa de modernización institucional.
4. METODOLOGIA O TECNICA: 

La empresa o entidad oferente deberá proponer y desarrollar el modelo metodológico que se utilizará en la consultoría, teniendo en consideración los siguientes requerimientos:
· La metodología propuesta deberá considerar una visión sistémica e integrada de la Institución y  satisfacer plenamente los objetivos generales y específicos de la consultoría.

· Si corresponde a un método o técnica de reconocida aplicación en proyectos de intervención y/o análisis  organizacional, deberá indicarse su fuente o autoría.
· Deberán identificarse con claridad y precisión el conjunto de variables y/o dimensiones que se evaluarán en la formulación del diagnóstico organizacional o levantamiento de información aplicable al CDE, considerando su misión, objetivos estratégicos, estructura y cultura interna.
· La empresa o entidad oferente deberá considerar en su metodología el plan y las estrategias que recomendará para gestionar eficazmente la implementación de los proyectos de mejora que incluye el programa de modernización.

· El plan comunicacional, deberá considerar la transversalidad organizacional, a los distintos estamentos del Servicio y actores relevantes del entorno estratégico del CDE.
· En la metodología propuesta deberán considerarse los métodos o procedimientos que se emplearán en cada una de las fases o etapas de la consultoría. Si se incluyen talleres para el levantamiento de la información, consenso de directivos u otros necesarios para el logro de los objetivos de la consultoría, estos deben ser considerados como parte integrante de la oferta que se presenta.
5. ETAPAS, RESULTADOS Y PLAZOS:

Etapa 0: Planificación de la consultoría: El proponente deberá, durante los primeros días de inicio del trabajo, entregar cronograma definitivo de las actividades que se desarrollarán en el marco de la consultoría.

Etapa I: Levantamiento del diagnóstico organizacional y detección de necesidades de comunicación: El proponente deberá, entregar informe o documento con los resultados del diagnóstico institucional efectuado de acuerdo con el modelo o metodología propuesta. Deberá incluir los siguientes informes:

· Informe de evaluación de las capacidades organizacionales instaladas en términos de diseño y sistemas, para enfrentar los cambios propuestos por el proyecto de modernización institucional.
· Informe con los resultados del nivel de preocupaciones de los integrantes del CDE respecto a los cambios derivados del proyecto de modernización institucional.

· Informe que contenga la identificación de las necesidades a nivel de comunicaciones internas para la gestión del cambio.
Etapa II: Diseño del plan de gestión del cambio y estrategias para su implementación y comunicación. El proponente deberá, entregar informe o documento que contenga el plan de intervención y comunicación efectuado de acuerdo con el modelo o metodología propuesta. Deberá incluir los siguientes informes:
· Plan de acción que contenga actividades concretas para gestionar las preocupaciones de los miembros del CDE respecto del proyecto de modernización institucional.

· Propuesta de alineamiento organizacional en términos de diseño y sistemas.

· Propuesta de los canales y contenidos de los mensajes que se utilizarán al interior de la organización y su entorno relevante.

Plazos

El desarrollo de este proyecto tiene una duración máxima de 2 meses y contiene 3 etapas claramente identificables y descritas en el párrafo anterior. Quedará en manos de proponente la mejor distribución y ejecución de cada una de las actividades asociadas a las etapas, pero sujeto a la restricción global de tiempo, de no finalizar más allá de las ocho semanas calendario, a contar del día 1 del proyecto. Estas incluirán los tiempos de revisión, por parte de la contraparte técnica del proyecto, mencionados.

Por lo tanto, el Proponente quedará  en libertad de superponer actividades, etapas, acciones, y generar cualquier acción que sea en beneficio de los objetivos esenciales del proyecto.

Se deberá entregar una programación detallada de la ejecución del proyecto en un cronograma tipo carta Gantt.

6. LUGAR DE TRABAJO

Los trabajos serán desarrollados tanto en las dependencias propias de la empresa consultora, como en las oficinas del CDE, según programación previa que se acordará entre las partes una vez se encuentre adjudicado el proponente. Con todo, el CDE dará las facilidades para recoger la información y desarrollar las actividades participativas del proceso (dependiendo la metodología de trabajo propuestas por los oferentes) en las dependencias de la Institución.

7. CARACTERÍSTICAS DEL PROPONENTE

Se requiere una empresa consultora con experiencia comprobada en este tipo de consultorías, que acredite la ejecución de proyectos similares relacionados con desarrollo organizacional y/o gestión del cambio.

El equipo deberá estar constituido por profesionales idóneos para cada una de las etapas, y deberá garantizarse la disponibilidad local de ellos durante el período del proyecto en aquellas actividades que le corresponda atender.

· Experiencia del Proponente

El Proponente deberá tener como experiencia en actividades similares a las que este proyecto implica, y donde haya participado directamente, tanto locales como internacionales, precisando su duración, tamaño del equipo, dimensión del proyecto, y cualquier otro antecedente que contribuya a la evaluación de este aspecto.

· Equipo técnico 
Se requiere que el Proponente especifique la estructura del equipo y las responsabilidades de cada uno de los participantes que abordará el Proyecto, junto con el perfil profesional (y los años de experiencia), el número de personas para dicho cargo y el tiempo de dedicación. Adicionalmente deberá incluir el currículo de cada uno de los miembros del equipo de trabajo.
Se debe detallar el personal clave mínimo para la consultoría (relevante para asegurar el resultado esperado de la consultoría),  por tipo de profesión o actividad 
Se considerará como personal clave mínimo:
1.- Jefe de Proyecto en el rol de dirección y coordinación de la consultoría.
2.- Profesional del área de ciencias sociales, administración y/o ingeniería industrial, en el rol de analista senior en gestión del cambio.
3.- Profesional del área de ciencias sociales o comunicaciones, en el rol de experto en comunicación estratégica organizacional.
El equipo consultor debe cumplir, como mínimo, con la siguiente formación y experiencia: 
Jefe de Proyecto: de formación Sociólogo o equivalente, debe contar con experiencia en proyecto similares relacionados con diseño y gestión del cambio organizacional en las siguientes materias:

1.-
Dirección de equipos de intervención organizacional de al menos 10 años.

2.-
Análisis estratégico en gestión del cambio organizacional en instituciones públicas de al menos10 años.

3.-
Estudios de clima organizacional en instituciones públicas y privadas de al menos 10 años.

Equipo Consultor (al menos el personal considerado clave mínimo): 

1.- Consultor 1: Psicólogo laboral o equivalente deberá tener formación en las áreas de desarrollo organizacional, gestión del cambio y análisis estratégico, con al menos 8 años de experiencia en proyecto similares en el sector público.

2.- Consultor 2: Periodista o experto en comunicación organizacional o equivalente, deberá tener formación en las áreas de estrategias comunicacionales internas y externas, gestión del cambio, con al menos 8 años de experiencia en proyectos similares.

Deben considerarse todos los profesionales y sólo se puede excluir como personal clave labores consideradas menores dentro de la ejecución de la consultoría.

Los miembros del equipo deberán dominar el idioma español y estar disponible en el país durante el período comprometido o que el propio proyecto requiera.

El Oferente deberá proponer las actividades y el grado de participación que requiere de la Contraparte Técnica, todo lo cual se efectuará dentro de la jornada normal de trabajo.
8. PRODUCTOS

El proponente deberá de acuerdo a las etapas de la consultoría, entregar los siguientes productos:
Etapa 0: Planificación de la consultoría: 
· Cronograma definitivo de las actividades que se desarrollarán en el marco de la consultoría.

Etapa I: Levantamiento del diagnóstico organizacional y detección de necesidades de comunicación:
· Informe de evaluación de las capacidades organizacionales instaladas en términos de diseño y sistemas, para enfrentar los cambios propuestos por el proyecto de modernización institucional.

· Informe con los resultados del nivel de preocupaciones de los integrantes del CDE respecto a los cambios derivados del proyecto de modernización institucional.
· Informe que contenga la identificación de las necesidades a nivel de comunicaciones internas para la gestión del cambio.

Etapa II: Diseño del plan de gestión del cambio y estrategias para su implementación y comunicación. 
· Plan de acción que contenga actividades concretas para gestionar las preocupaciones de los miembros del CDE respecto del proyecto de modernización institucional.

· Propuesta de alineamiento organizacional en términos de diseño y sistemas.

· Propuesta de los canales y contenidos de los mensajes que se utilizarán al interior de la organización y su entorno relevante.

9. REFERENCIAS DE LA CONSULTORÍA:

El oferente deberá considerar la siguiente información complementaria en la preparación de su propuesta y para el desarrollo de la consultoría:

· Definiciones estratégicas del CDE 

· Estructura organizacional y funciones

· Balance de Gestión Integral

· Estadísticas principales

· Programa de Modernización Institucional (contrato de préstamo)
La información complementaria señalada se puede obtener directamente del sitio web institucional www.cde.cl
10.  FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS
El pago de los servicios contratados se efectuará de la siguiente manera.

a) 50% del precio contra presentación de los productos correspondientes a la etapa I de la consultoría y aprobados por la contraparte.
b) 50% del precio contra presentación de los productos correspondientes a la etapa II de la consultoría y aprobados por la contraparte.

Los pagos se efectuarán en el plazo de 30 días contados desde la fecha de presentación de la factura o boleta de servicios correspondiente; y la recepción conforme entrega por la contraparte.
11. CONTRAPARTE TÉCNICA
Coordinador del Componente I, “Gestión Estratégica y del Conocimiento”, Jefe del Subdepartamento de Planificación del Consejo de Defensa del Estado, Sr. Mario Morales Díaz 
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